
Factura: 001-002-000035458 20171701020P00271

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

Escritura N°: 20171 701020P00271

¡ ACTO O CONTRATO

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LlNCA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE FEBRERO DEL 2017, (10 48)

OTORGANTES

Persona

Natural

Natural

Natural

Persona

OTORGADO POR

_. Documento deNombres/Razón social Tipo Intervlnlnete
r Identidad

AVILA MENDOZA RENE POR SUS PROPIOS
SANTIAGO DERECHOS

ESTRELLA MORALES POR SUS PROPIOS r¿n „
EDUARDO ALEXEI DERECHOS ^tuuLA

PIEDRA ZAMBRANO JENNY POR SUS PROPIOS r(-n

MARIBEL DERECHOS otuuLA

A FAVOR DE

Nombres/Razón social Tipo Intervlnlente í̂.""? *̂18Identidad

tfl0- , Nacionalidad Calidad P^ona que le
Identificación representa

1718604972 ECUATORIA SOCIO(
NA A)

1709882763 ECUATOR1A SOCIO(

1724095870 ^UATORIA SOCIOf
NA A)

tfl° , Nacionalidad Calidad Persona que
Identificación representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón

PICHINCHA QUITO

Parroquia

BENALCAZAR

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

• •

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: 42° °°

.
•

NOTARIO(A) GRÁCELELIZABETH LÓPEZ MATUHURA

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

: •



ESCRITURA PUBLICA No. 20171701020P00271

Factura No.: 001-002-000035458

NOTARÍA VIGÉSIMA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

ARISTA GLOBAL AUDITORES ARISGLOB C.L.

OTORGADA POR: ESTRELLA MORALES EDUARDO ALEXEI Y

OTROS.

CAPITAL: USD 420.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy seis de Febrero

del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTORA GRACE ELIZABETH LÓPEZ

MATUHURA, NOTARÍA VIGÉSIMA del cantón QUITO, comparecen a constituir

la compañía ARISTA GLOBAL AUDITORES ARISGLOB C.L., el/la señor(a)

ESTRELLA MORALES EDUARDO ALEXEI, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, , en la calle

Humberto Toscano N53-207 y Los Pinos, teléfono número 022404944, correo

electrónico alexei_estrella@hotmail.com; por sus propios y personales derechos;

el/la señor(a) PIEDRA ZAMBRANO JENNY MARIBEL, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO,

, en la calle Real Audiencia y Francisco Dalmau, teléfono número 0998711274,

correo electrónico monita_camidar_@hotmail.com; por sus propios y personales

derechos; el/la señor(a) AVILA MENDOZA RENE SANTIAGO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, ,

en la calle Baquerizo Moreno E9-58 y av. 6 de Diciembre, teléfono número

022544593, correo electrónico avilasant@hotmail.com; por sus propios y



personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su
cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad

L i m i t a d a , c o n t e n i d a en l a s s i g u i e n t e s c l á u s u l a s : P R I M E R A . -

rOMPARF.riF.NTF.S.- intervienen en el ntorpar

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

ESTRELLA
MORALES
RDUARDO ALEXEI

PIEDRA ZAMBRANO
JENNY MARIBF.L

AVILA MENDOZA
RENE SANTIAGO

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

SOLTERO

SOLTERO

CASADO

niento He esta escritura'

Domicilio

QUITO

QUITO

QUITO

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA,-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es ARISTA GLOBAL AUDITORES ARISGLOB C.L.. Artículo .
.

Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA

T E N D R Á POR OBJETO DEDICARSE A LAS O P E R A C I O N E S

.
••



COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: ACTIVIDADES

JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES /

SERVICIOS, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO DE LA ACTIVIDAD

ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS VEINTE dólares de

los Estados Unidos de América, dividido en CUARENTA Y DOS participaciones

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ dólar(es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (III). Del gobierno

y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de-

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos

indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio



principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo

(8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quorum de instalación

y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.

Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10°).- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

DE &USCR1PC
Nombre de los
socios
suscriptores
ESTRELLA
MORALES
EDUARDO ALEXEI

PIEDRA ZAMBRANO
JENNY MARIBEL

AVILA MENDOZA
RENE SANTIAGO

TOTALES

ION Y PAGO DFI, CAPITAL SOCIAL.

Número de
Participacione
s
40

1

1

42

Capital
suscrito

400.0

10.0

10.0

420.0

Capital
pagado

200.0

1 0.0

10.0

220.0

Capital por
pagar

200.0

0.0

0.0

200.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) PIEDRA ZAMBRANO JENNY MARIBEL, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ESTRELLA

MORALES EDUARDO ALEXEI, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN
JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumpl ido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de



funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Scñor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

ESTRELLA MORALES/EDUARDO ALEXEI
CÉDULA:/709882763

AVILA
CÉDULA: 171



PIEDRA ZAMBRANO JENNY MARIBEL
CÉDULA: 1724095870

Firma Notario(a) Püblico(a):

DOCTORA GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATU
Identificaron: 0400984399

Digitally signed by GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA
Date: 2017.02.21 11:43:13 COT
Reason: FIEL COPA DEL ORIGINAL



müm
REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN y CEDULACIÓN

CÉDULA DE Mo

CIUDADANÍA
iS Y NOMBRES

AVILA MENDOZA
RENE SANTIAGO

LUGAR DE NACIMIENTO
PICHINCHA
QUITO
LA MAGDALENA

KCHA DE NACIMIENTO 19B6-O9-05

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M ?
ESTADO CIVIL Casado

MARÍA FERNANDA
LARR6TA SABAY

171880497-2

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN
BACHILLERATO ESTUDIANTE

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADRE
AVILA LUIS RENE

APELLIDOS V NOMBRES DE LA MADRE
MENDOZA ESPERANZA

LUGAfl y FECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO
2011-08-15

FECHA DE EXPIRACIÓN
2021-08-15 5f. .

NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la foto copia que antecede es igual
al documento que me fue presentado
en: foja (s) útil/

Quito a, 06 FEBA2B17

« REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN*

Q15

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES SECCIONALES 2J-FEB-20I4

1718804972

CÉDULA
AVILA MENDOZA RENE SANTIAGO

López Matuhura
NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulactón

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

1
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

•
.

i-

Número único de identificación: 1718804972

Nombres del ciudadano: AVILA MENDOZA RENE SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1986

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LARRETA SABAY MARÍA FERNANDA

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 2011

Nombres del padre: AVILA LUIS RENE

Nombres de la madre: MENDOZA ESPERANZA

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2011

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2017

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO

N° de certificado: 172-006-87443

172-006-87443

Firma válid
Digitally signed by
OSWALDO
Date: 2017.0»41:02 ECT
Reason: Firma Ht rón ica
Location: Ecuador

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.

Confirme la información Ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN CENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTirit.AC.iOfl> CEOUl ACIÓN

CÉDULA Oí N»
CIUDADANÍA

APELLIDt^YNOMBHES
ESTRELLA MORALES
EDUARDO ALEXEI

LUGAR DE NACIMIENTO
PICHINCHA
QUtTO
SANTA PRISCA

FECHA DE NACIMIENTO 1970-08-26

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL SOLTERO

170988276-3

PROFESIÓN /OCUPACIÓN
DOCTOR - CIENCIAS

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
ESTRELLA VÍCTOR EDUARDO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAPRE
MORALES MARÍA DE LOURDES

LUGAH Y FECHA Di EXPEDICIÓN
QUITO
2015-03-26

FECHA DE EXPIRACIÓN
2025-03-26

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO,

EXENCIÍ1N O PACO DE MULTA

E 333312242

I IA V I G É S I M A DE QUITO
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la foto copia que antecede es Igual
al documento que me fue presentado
en: toja (s)

Quito a,

&E FEBRERO DBL20M
r*-z ai? .con

ESTRELLA MORALES EDUARDO ALEKET
'CHINCHA OUITC-
SI íl'ÍSE Y - SEN1ÍSDT

USO: ? , JP

[KCLU,DEFÍCH:1ICHA--00-

3Jwsía 0;/02/2^7H.Í}5:52

,raceLópez Matuhura
rARI^X^r,FSIMA DE QUITI



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

i

N° de certificado: 178-006-87464

Número único de identificación: 1709882763
-

Nombres del ciudadano: ESTRELLA MORALES EDUARDO ALEXEI

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA FRISCA

Fecha de nacimiento; 26 DE AGOSTO DE 1970

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE . •

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: DOCTOR - CIENCIAS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: ESTRELLA VÍCTOR EDUARDO

Nombres de la madre: MORALES MARÍA DE LOURDES

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2016

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2017

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO

Firma
Digitally signad by
OSWALDO •
Date: 2017.0ZK41:25 ECT
Reason: Firma
Location: Ecuador

178-006-87464
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicile un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ee



BÍM
REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GLNERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN V CEOULAClON

CÉDULA DE

CIUDADANÍA
APELLIDOSYNOMBRES

PIEDRA ZAMBRANO
JENNV MARIBEL

LUGAR DE NACIMIENTO
STO DGO TSACHIL
SANTO DOMINGO
BOMBOLI

FECHA DE NACIMIENTO 1990-07-25

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO MUJER

ESTADO CIVIL SOLTERO

172409587-0

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN/OCUPACIÓN

SUPERIOR INGENIERA
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

REDRA OCHOA JULIÁN BENJAMÍN
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

ZAMBRANO FLOR ESPERANZA
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

QUITO
2017-02-02
FECHA DE EXPIRACIÓN

2027-02-02

V4M4V4444

«

Quttoa

REPÚBLICA DFX ECUADOR r

DEL
173409587-0 058 - 0239 y ppw. _

•PIEDRAZAMBRANO JENNV MARIBEL. f NOTAR*-
O DGO TSACHILAS SANTO DOMl"

DUPLICADO USD: O
DELEGACIÓN PROVINCIALDSPICHINCHA- Q0731

4M5091 02/07/2015 16:08:53



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

; ~f4

V •

Número único de identificación: 1724095870

Nombres del ciudadano: PIEDRA ZAMBRANO JENNY MARIBEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO

DOMINGO/BOMBOLI

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: PIEDRA OCHOA JULIÁN BENJAMÍN

Nombres de la madre: ZAMBRANO FLOR ESPERANZA

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2017

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2017

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO

N° de certificado: 170-006-87420

Firma
Digitally signed by
OSWALDO
Date: 2017.03|»n:31 ECT
Reason: Firma^trónica
Location: Ecuador

170-006-87420
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ee


